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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 72, hoy 1o de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 

Tipo de proceso:  Ordinario laboral 

Radicado:  73001-31-05-001-2009-00256-00 

Demandante (s):  Perla Julieta Lozano Ferreira 

Demandado (s):  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

Asunto:  Pone en conocimiento. 

 

Una vez revisado el expediente digital, se evidencia petición elevada por la pasiva FOMAG, 
en la cual solicita información sobre los títulos o depósitos judiciales que se encuentren en 
el proceso y si existen depósito a favor de FOMAG.  

Una vez revisado el expediente físico, da cuenta el juzgado que desde el 29 de octubre de 
2020 existe autorización de pago del título 466010000602100, del 30 de diciembre de 2010, 
por un valor de $9.350.000, por lo que el representante legal debe acudir al banco Agrario 
para su cobro. 

 
Dicho esto el despacho se atiene a lo resuelto en auto del 05 de octubre de 2020, 
requiriendo a la libelista a que esté atenta al trámite del asunto a efectos de evitar este tipo 
de peticiones de las cuales ya existe decisión en firme. 
 
Se reconoce personería al doctor Luis Alfredo Sanabria. CERTIFICADO No. 1710875 . 

 
Aún cuando no se observa que se haya embargado, ofíciese por secretaría al banco 
Popular a efectos de que levante cualquier embargo que respecto de este proceso recaiga 
sobre la cuenta 08000194-4, que se dice está a nombre del accionado.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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